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	Adquisición de Productos Químicos Básicos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco



	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la Adquisición de Productos Químicos Básicos para el Laboratorio de Salud Pública de Tabasco, partida 25101.
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE LA ADQUISICIÓN


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2026.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

El Laboratorio de Salud Pública al ser tercero autorizado, certificado y con reconocimiento a la competencia técnica, realiza análisis confiables e investigación con tecnología de vanguardia dentro de un buen ambiente laboral, personal actualizado y altamente calificado, para coadyuvar en la detección oportuna y prevención de riesgos sanitarios y epidemiológicos, proporcionando un servicio con trato digno e información de resultados, para contribuir a mejorar las condiciones de salud de la población de Tabasco y región del sureste.
El no contar con los reactivos necesarios puede llevar a suspender metodologías afectando la detección oportuna de riesgos sanitarios y epidemiológicos para el control de las enfermedades a la población, es por ello que es necesario la compra inmediata de reactivos e insumos específicos para las metodologías.

Los reactivos e insumos que se solicitan son específicos para cada metodología en particular, por lo que es necesario se respete las consideraciones técnicas con las que se solicitan, y pedir al proveedor la documentación como el certificado de análisis y ficha de datos de seguridad. En el caso de Control ambiental, las metodologías están basadas Normas Oficiales Mexicanas las cuales establecen los límites permisibles que debe contener cada análisis. 
La importancia de la vigilancia epidemiológica por laboratorio en el estado de Tabasco radica en su capacidad identificar los agentes causantes de las enfermedades, monitorear su distribución geográfica, determinar su prevalencia y controlar la propagación, principalmente, de enfermedades emergentes, reemergentes y/o desatendidas, ya que éstas afectan principalmente a las poblaciones más vulnerables.

Además, la vigilancia epidemiológica por laboratorio también contribuye a la generación de datos epidemiológicos actualizados y confiables, que son fundamentales para la toma de decisiones en salud pública, como, por ejemplo, identificar tendencias, detectar brotes, diseñar estrategias de prevención y control, así como para evaluar el impacto de políticas de salud específicas y la efectividad de las medidas de control implementadas.

La vigilancia epidemiológica basada en el laboratorio permite al Sistema Estatal de Salud responder a preguntas tales como si las condiciones de salud han mejorado, qué impacto tienen los programas de salud pública, o cual es la situación de salud específica de los grupos vulnerables. 

Como parte de este empeño y para orientar adecuadamente la toma de decisiones, es imprescindible contar con los reactivos, materiales e insumos de todos los diagnósticos de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica que aquí se realizan para que la vigilancia epidemiológica generada en el Laboratorio de Salud Pública sea oportuna y confiable. 

Por lo tanto, es prioritario contar con los insumos, reactivos y requerimientos técnico-administrativos necesarios para garantizar la oportuna generación de datos epidemiológicos actualizados y confiables, con fundamento legal en la NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica. 

Actualmente, no se cuenta con la solvencia de reactivos para atender la demanda del servicio de los siguientes diagnósticos: Rubeola, Sarampón,  VIH, Sífilis, Rabia, Rotavirus, Hepatitis C, Tuberculosis, Leptospirosis, Dengue, Infección respiratoria aguda bacteriana (Bordetella, Neumococo,H. influenzae, N. meningitidis)
La vigilancia epidemiológica por laboratorio  es fundamental para el control y prevención de enfermedades  de transmisión sexual, tanto a nivel individual como colectivo. Su importancia radica en varios aspectos clave:

El diagnóstico de laboratorio, mediante pruebas  permite confirmar casos positivoss en sus diferentes etapas, incluso en personas asintomáticas, lo que es esencial para iniciar el tratamiento oportuno y evitar complicaciones graves. 
La información generada por los laboratorios alimenta los sistemas de vigilancia nacional y permite monitorear tendencias, identificar brotes y evaluar el impacto de las intervenciones sanitarias.

Permite monitorizar la evolución temporal de los casos nuevos y sus factores de riesgo, lo que ayuda a entender la dinámica de transmisión y a orientar políticas de prevención y control adaptadas a la realidad epidemiológica.
La vigilancia por laboratorio facilita la identificación rápida de brotes, especialmente en contextos de riesgo como centros de hemodiálisis o procedimientos invasivos, permitiendo investigar la fuente y vías de transmisión para implementar medidas de control oportunas.

La vigilancia implica la coordinación con el Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica (InDRE) para asegurar la calidad en el diagnóstico, manejo adecuado de muestras y la generación de información confiable para la toma de decisiones en salud pública.

Los datos obtenidos a través de la vigilancia epidemiológica permiten emitir recomendaciones basadas en evidencia para la prevención, control y tratamiento, así como para la capacitación del personal de salud y la difusión de alertas epidemiológicas.

La vigilancia por laboratorio proporciona información de calidad que permite la toma oportuna de decisiones en salud pública, facilitando el diagnóstico confiable y oportuno de casos de tuberculosis, incluyendo formas farmacorresistentes y asociadas a otras condiciones como diabetes o VIH.
El Laboratorio de Salud Pública de Tabasco pertenece a la red nacional de laboratorios de salud pública, lo que permite un diagnóstico estandarizado, control de calidad, referencia y capacitación continua, asegurando que los métodos diagnósticos sean uniformes y confiables en todo el país. Esto facilita la detección temprana y seguimiento adecuado de los pacientes, lo que es vital para el control de la enfermedad.

La información generada en el Laboratorio también contribuye a monitorear la eficacia del tratamiento y la adherencia, elementos fundamentales para evitar recaídas y nuevas transmisiones.

La vigilancia por laboratorio permite recolectar datos precisos sobre casos, defunciones, factores de riesgo y distribución geográfica, lo que orienta la implementación de acciones de prevención y control eficaces. Además, facilita la notificación oportuna y la investigación de casos para identificar fuentes de infección y brotes.

La información obtenida a través de la vigilancia por laboratorio es fundamental para la difusión de alertas epidemiológicas, capacitación del personal de salud y coordinación interinstitucional para la prevención y control de la leptospirosis.

En regiones con condiciones climáticas y geográficas propicias para la leptospirosis (como Tabasco), la vigilancia por laboratorio es esencial para detectar casos tempranamente y evitar brotes epidémicos.

La vigilancia epidemiológica por laboratorio es fundamental para el control y prevención de infecciones respiratorias agudas bacterianas causadas por agentes como Bordetella, Neumococo, Haemophilus influenzae y Neisseria meningitidis, debido a las siguientes razones:

Identificar con exactitud el agente causal de infecciones respiratorias, lo que es esencial para confirmar casos y distinguir entre diferentes bacterias que pueden causar síntomas similares.

La vigilancia basada en laboratorio ayuda a identificar la circulación de agentes infecciosos, incluyendo cepas poco frecuentes o emergentes, y a monitorear la distribución geográfica y temporal de estos patógenos.

Permite detectar mecanismos de resistencia a antibióticos en bacterias como Neumococo o H. influenza, lo que es crucial para ajustar tratamientos y políticas de salud pública.

La información generada por el Laboratorio de Salud Pública es una pieza clave para que las autoridades diseñen estrategias de prevención, control y respuesta ante brotes o cambios en la epidemiología de estas infecciones.

La vigilancia por laboratorio complementa la vigilancia clínica, aumentando la sensibilidad y especificidad del sistema de vigilancia epidemiológica, lo que mejora la detección y seguimiento de casos.

El Laboratorio de Salud Pública tiene un fuerte compromiso con la capacitación continua del personal y la estandarización de técnicas diagnósticas, asegurando calidad y homogeneidad en los resultados.

El Laboratorio de Salud Pública de Tabasco trabaja bajo lineamientos y protocolos estandarizados, lo que asegura la calidad y comparabilidad de los resultados diagnósticos en todo el país. El control de calidad y la capacitación continua del personal garantizan la confiabilidad de las pruebas y la correcta interpretación de los resultados, elementos críticos para una vigilancia epidemiológica efectiva.

La adquisición de estos reactivos, en tiempo, forma y cantidad adecuados, garantiza al Laboratorio de Salud Pública, estar en condiciones de brindar un servicio de calidad, proporcionando los insumos necesarios para a la Atención Médica, lo cual se tradujo en la recuperación del paciente, evitando así mayores gastos de la complicación en la recuperación de la salud; así mismo, esto evitará que los familiares   de los pacientes realicen gastos en la compra de Pruebas.

El prestador del servicio deberá garantizar el suministro, transporte y entrega de productos químicos básicos, reactivos, insumos y consumibles requeridos para el sostenimiento de la cadena de frío, el funcionamiento de equipos de refrigeración, y/o el tratamiento de fluidos térmicos utilizados en esta unidad, según corresponda a cada producto.

Todos los productos entregados deberán ajustarse a las especificaciones técnicas y funcionales solicitadas en la orden de compra correspondiente, y serán validados en sitio por personal técnico calificado de esta unidad, en presencia del representante técnico del proveedor, quien deberá acreditar su competencia y estar disponible en el momento de la entrega.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
Almacén General de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco.
Almacén del Laboratorio de Salud Pública (RED FRIA)

V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará productos químicos, dentro del plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
	Partida
	Lote
	Descripción
	Presentación
	CANTIDAD

	25101
	1
	2,6-Dibromohidroxiquinonacloro-imida C6H2Br2ClNO (BQC) Con Certificado de análisis y hoja de seguridad. Frasco de 10 g. Vigencia mayor a dos años después de la fecha de entrega.
	Pieza
	2

	25101
	2
	Aceite de inmersión tipo B de alta viscosidad Frasco con 100 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	6

	25101
	3
	Aceite mineral estéril Frasco con 100 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	6

	25101
	4
	Acetona (C3H68) al 99.8 % grado plaguicida o hplc, hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Frasco de 1000 ml
	Pieza
	3

	25101
	5
	Ácido Acético Glacial Grado Reactivo, con certificado de análisis, hoja de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 2.5 lt
	Pieza
	2

	25101
	6
	Ácido Bórico grado reactivo con certificado de análisis, hojas de datos de seguridad y Fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 500 g
	Pieza
	4

	25101
	7
	Ácido Clohidrico 99.8% para análisis de residuos orgánicos o hplc, hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Frasco de 1000 ml
	Pieza
	4

	25101
	8
	Ácido Clorhídrico grado reactivo con certificado de análisis, hoja de datos de seguridad y Fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 1 lt
	Pieza
	3

	25101
	9
	Ácido fosfórico Grado Reactivo, con certificado de análisis, hoja de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 2.5 lt
	Pieza
	2

	25101
	10
	Ácido sulfúrico Frasco de 1 lt.  Vigencia mayor a dos años después de la fecha de entrega.
	Pieza
	10

	25101
	11
	Ácido tartárico CAS 87-69-4 Frasco de 100 g
	Pieza
	4

	25101
	12
	Agar Bacteriológico Frasco de 450 g con certificado de análisis y fecha de caducidad mayor del 2029
	Pieza
	2

	25101
	13
	Agar Baird-Parker Frasco de 450 g con certificado de análisis y fecha de caducidad mayor del 2029
	Pieza
	2

	25101
	14
	Agar citrato de Simmons Frasco de 450 g con certificado de análisis y fecha de caducidad mayor del 2029
	Pieza
	2

	25101
	15
	Agar Cuenta Estándar Frasco de 450 g con certificado de análisis y fecha de caducidad mayor del 2029
	Pieza
	2

	25101
	16
	Agar de Levine Eosin-azúl de Metileno (EMB-L) Frasco de 450 g  con certificado de análisis y fecha de caducidad mayor del 2029
	Pieza
	2

	25101
	17
	Agar dextrosa saboraud Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	5

	25101
	18
	Agar hierro lisina Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	19
	Agar hierro triple azúcar Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	20
	Agar Macconkey Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	5

	25101
	21
	Agar Nutritivo Frasco de 450 g certificado de análisis y fecha de caducidad mayor del 2028
	Pieza
	2

	25101
	22
	Agar Papa Dextrosa Frasco de 450 g
	Pieza
	2

	25101
	23
	Agar Rojo Bilis Violeta Frasco de 450 g 
	Pieza
	2

	25101
	24
	Agar soya trípticos Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	25
	Agar sulfito bismuto Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	15

	25101
	26
	Agar TBX Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	27
	Agar TCBS Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	28
	Agar tiosulfato citrato bilis sacarosa Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	29
	Agar verde brillante Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	30
	Agar xilosa lisina desoxicolato XLD Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	31
	Agua Destilada Tipo 1, ph 5 a 7.5, conductividad de 0 a 1 microsiems y cuenta de mesofilos aerobios menor a 1000 UFC/ml Bidón de 20 lt
	Pieza
	70

	25101
	32
	Agua grado PCR Paquete con 100 viales de 2 ml cada uno Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses. Ref. ib42303
	Pieza
	5

	25101
	33
	Agua Peptonada Amortiguada Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	34
	Agua tipo 1 o milipor libre de interferentes con hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Frasco de 1000 ml
	Pieza
	5

	25101
	35
	Agua bidestilada ( Tipo 1) con certificado de análisis y hojas de datos de seguridad con vigencia de al menos dos años a la fecha de compra. Hidrocarburo BTEX Bidón. Lepto: 5, Inmuno: 5, TB: 5 y CC: 5
	Pieza
	40

	25101
	36
	Alcohol en gel, desinfectante cutáneo, listo para usar Galón de 3.78 lt
	Pieza
	5

	25101
	37
	Alcohol etílico absoluto Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	15

	25101
	38
	Alcohol etílico absoluto grado biología molecular para la precipitación de ácidos nucleicos Frasco con 500 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza
	25

	25101
	39
	Alcohol etílico al 70% Bidón de 20 lt
	Pieza
	35

	25101
	40
	Alcohol etílico al 96% Bidón de 20 lt Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	30

	25101
	41
	Alcohol isopropílico Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	42
	Alcohol Etílico al 96° con certificado de análisis, hojas de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 1 lt
	Pieza
	5

	25101
	43
	Alcohol metílico absoluto Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses. 
	Pieza
	3

	25101
	44
	Amonio cuaternario concentrado Caja con 4 botellas 
	Pieza
	3

	25101
	45
	Ampolletas bioindicadoras para control de autoclaves con fecha de caducidad amplia del 2027 en adelante Caja con 100 piezas
	Pieza
	15

	25101
	46
	Antisuero de Vibrio cholerae O:139 Frasco de 3 ml
	Pieza
	10

	25101
	47
	Antisuero monovalente  Salmonella O:A Frasco de 3 ml
	Pieza
	22

	25101
	48
	Antisuero monovalente  Salmonella O:B Frasco de 3 ml
	Pieza
	22

	25101
	49
	Antisuero monovalente  Salmonella O:C Frasco de 3 ml
	Pieza
	22

	25101
	50
	Antisuero monovalente  Salmonella O:D Frasco de 3 ml
	Pieza
	22

	25101
	51
	Antisuero monovalente  Salmonella O:E Frasco de 3 ml
	Pieza
	22

	25101
	52
	Antisuero monovalente  Salmonella O:F Frasco de 3 ml
	Pieza
	0

	25101
	53
	Antisuero monovalente  Vibrio cholerae 01 Inaba Frasco de 5 ml
	Pieza
	10

	25101
	54
	Antisuero monovalente Vibrio cholerae 01 Ogawa Frasco de 5 ml
	Pieza
	10

	25101
	55
	Antisuero polivalente Salmonella O:A-I + VI Frasco de 3 ml
	Pieza
	25

	25101
	56
	Antisuero polivalente Vibrio cholerae 01 Frasco de 3 ml
	Pieza
	10

	25101
	57
	Antisuero Shigella Boydii Frasco de 3 ml
	Pieza
	5

	25101
	58
	Antisuero Shigella Disenterae Frasco de 3 ml
	Pieza
	5

	25101
	59
	Antisuero Shigella Flexneri Frasco de 3 ml
	Pieza
	5

	25101
	60
	Antisuero Shigella Sonnei Frasco de 3 ml
	Pieza
	5

	25101
	61
	ASP RAPID TEST AquaBC Rapid testing paquete con 10 tiras y frasco de buffer con fecha de caducidad mínimo de 1 año al momento de la entrega, que incluya certificado de análisis y hojas de datos de seguridad Kit
	Pieza
	7

	25101
	62
	Azul de metileno Frasco de 10 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	63
	Bálsamo de Canadá Frasco de 250 ml Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	64
	Base agar urea de christensen Frasco de 450 g
	Pieza
	2

	25101
	65
	Base de agar sangre Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	66
	Base de caldo descarboxilasa de Moeller Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	67
	Base glutamato de sodio con minerales (componente A) Frasco de 321 g
	Pieza
	2

	25101
	68
	Base glutamato de sodio con minerales (componente B) Frasco de 179 g
	Pieza
	2

	25101
	69
	Base urea de Christensen Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	70
	Bidón de 20 litros de agua tridestilada con certificado de análisis vigente a la fecha de entrega. Para la determinación de metales pesados.  Vigencia mayor a dos años después de la fecha de entrega.
	Pieza
	10

	25101
	71
	Buffer pH 10 con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 1 lt
	Pieza
	10

	25101
	72
	Buffer pH 4 con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 1 lt
	Pieza
	10

	25101
	73
	Buffer pH 7 con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 1 lt 
	Pieza
	10

	25101
	74
	Caldo base rojo de fenol Frasco de 500 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	75
	Caldo Bilis Verde Brillante 2% Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2027
	Pieza
	4

	25101
	76
	Caldo de soya Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a l 2028
	Pieza
	2

	25101
	77
	Caldo de soya SIN dextrosa  Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2027
	Pieza
	1

	25101
	78
	Caldo Dey Englei Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	79
	Caldo EC Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	80
	Caldo Lauril + Mug Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	81
	Caldo lisina descarboxilasa Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	82
	Caldo Lisina Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	83
	Caldo malonato Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor al 2027
	Pieza
	1

	25101
	84
	Caldo MR-VP Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	85
	Caldo mucato Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor al 2027
	Pieza
	2

	25101
	86
	Caldo nutritivo Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	87
	Caldo tetrationato Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	88
	Caldo Tetrationato Muller Kauffman con novobiocina Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	89
	Caldo triptona Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	90
	Caldo Vassiliadis Rapapport Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	91
	Cefalexina Frasco de 25 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	92
	Cinta testigo para esterilización en vapor a presión con caducidad mayor del 2027. Rollo de 18 mm x 50 m
	Pieza
	30

	25101
	93
	Cloroformo Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	94
	Cloruro de Amonio grado reactivo, con certificados de análisis, hoja de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 500 g
	Pieza
	3

	25101
	95
	Cloruro de Amonio, material de referencia con certificado de análisis, hoja de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco de 50 g
	Pieza
	2

	25101
	96
	Cloruro de bario (BaCl2) con certificado de análisis, hojas de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco de 500 g
	Pieza
	2

	25101
	97
	Cloruro de benzalconio solución concentrada Galón de 4 lt certificado de análisis y caducidad mayor del 2027
	Pieza
	20

	25101
	98
	Cloruro de Sodio (NaCl) Estándar secundario trazable a NIST con certificado de análisis, hoja de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco 80 g
	Pieza
	2

	25101
	99
	Cloruro de Sodio Grado reactivo con certificado de análisis, hojas de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 500 g
	Pieza
	180

	25101
	100
	Comparador colorímetro para la determinación de cloro residual libre con DPD. Con certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega Kit
	Pieza
	5

	25101
	101
	Conjugado antirrábico fluorescente, debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	102
	Control positivo accurun 141 rubeola IgM Caja con 1 tubo de 1 ml Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	103
	Control positivo accurun 155 anti-treponema Caja con 3 tubos de 2 ml cada uno Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	104
	Control positivo accurun 156 para sífilis Caja con 3 tubos de 1 ml (ml) cada uno Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	105
	Control positivo accurun 190 anti-Trypanosoma cruzi Caja con 6 tubos de 3.5 ml cada uno Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	106
	Control positivo taqman virus tríplex Pieza Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	25

	25101
	107
	Control virotrol 1, single level class C Control Caja con 1 tubo de 5 ml Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses. Referencia 00100c
	Pieza
	3

	25101
	108
	Creosota de haya Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	109
	Cristales de ácido fénico Frasco de 500 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	15

	25101
	110
	Cromato de Potasio, grado reactivo, con certificado de análisis, hoja de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco de 500 g
	Pieza
	2

	25101
	111
	Desoxicolato de sodio Frasco de 100 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	112
	Detergente neutro para lavado de material Galón de 4 lt
	Pieza
	30

	25101
	113
	Dicloro Hidrato de N-(Naftil) Etilendiamina (NEDA) grado reactivo con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 2 años posteriores a su entrega. Frasco de 100 g
	Pieza
	2

	25101
	114
	Diclorometano o cloruro de metileno(CH2Cl2) 99.8% para análisis de residuos orgánicos o hplc, hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Frasco de 1000 ml
	Pieza
	5

	25101
	115
	Discos ONPG (O-Nitrogenillo-β-D-Galactopiranosil) Frasco con 50 piezas
	Pieza
	25

	25101
	116
	Emulsión de Yema de Huevo con Telurito de Potasio Caja con 6 viales con certificado de análisis y fecha de caducidad mayor al 2027
	Pieza
	10

	25101
	117
	Enterolert con 100 ml 24 horas Caja con 200 piezas
	Pieza
	3

	25101
	118
	Esencia pura de clavo Frasco de 10 ml Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	119
	Esencia de euparal Frasco de 100 ml Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	120
	Estándar de conductividad de 1,3 US/cm, exactitud: +/- 1%, Catálogo 238973. Frasco de 1 lt
	Pieza
	3

	25101
	121
	Estándar de ref. erencia analítica de  PP-DDT con pureza al 99.8%, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	122
	Estándar de referencia analítica de   PP- DDD(TDE) con pureza al 99.8%, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	123
	Estándar de referencia analítica de  2,4-D con pureza al ≥99.8% 1000 ug/ml, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	124
	Estándar de referencia analítica de  OP-DDT con pureza al 99.8%, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	125
	Estándar de referencia analítica de  P,P Metoxicloro con pureza al 99.8%, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	126
	Estándar de referencia analítica de Trifluralina con pureza al ≥99.8% 1000 ug/ml, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	127
	Estándar de referencia analítica de Alacloro 1000 ug/mL hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	128
	Estándar de referencia analítica de Aldrin con pureza al ≥99.8% 5000ug/ml con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	129
	Estándar de referencia analítica de Atrazina 1000ug/ml, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	130
	Estándar de referencia analítica de Cianazina con pureza al ≥99.8% 1000ug/ml, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	131
	Estándar de referencia analítica de Gamma-HCH (lindano) con pureza al ≥99.8%1000 ug/ml, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	132
	Estándar de referencia analítica de heptacloro 1000 ug/mL con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	133
	Estándar de referencia analítica de Lindano 1000ug/ml, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	134
	Estándar de referencia analítica de Metolacloro 1000 ug/mL hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	135
	Estándar de referencia analítica de PP-DDE con pureza al 99.8%, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	136
	Estándar Endrin con pureza al ≥99.8% 1000ug/ml, con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima dos años después de la entrega Ampolleta
	Pieza
	4

	25101
	137
	Estuche de mezcla maestra de expresión génica taqman Caja con 200 Pruebas Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses 
	Pieza
	4

	25101
	138
	Estuche de tincion de Ziehl-Neelsen para bacilos acido alcohol resistentes Caja con Frascos de 250 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	20

	25101
	139
	Estuche de viales de calibración para equipo MGIT 960 Estuche con 17 viales Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	140
	Estuche kit superscript III platinum one step quantitative RT-PCR system Caja con 500 Pruebas Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses, 
	Pieza
	20

	25101
	141
	Estuche para la extracción de RNA viral a partir de fluidos corporales. contiene columnas, reactivos y amortiguadores libres de RNAsa, RNA acarreador y colectores Caja con 250 Pruebas Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza
	20

	25101
	142
	Etanol al 70% Frasco de 1 lt
	Pieza
	50

	25101
	143
	Etanol grado espectroscopía con certificado de análisis, hojas de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 2.5 lt
	Pieza
	2

	25101
	144
	Eter Etílico(C2H5)20 al 99.0% grado plaguicida para análisis de residuos orgánicos o hplc, hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Frasco de 1000 ml
	Pieza
	5

	25101
	145
	Euparal soluble en esencia de euparal Frasco de 100 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	146
	Extracto de Levadura Frasco de 450 g
	Pieza
	2

	25101
	147
	Extran MA05 líquido, Alcalino, concentrado sin fosfato CAT. Referencia UN 1824. FQ. Garrafa de 5000 ml
	Pieza
	70

	25101
	148
	Fenilfostafo de Sodio Sal Dibasica, con grado de análisis, hoja de seguridad de datos y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 10 g
	Pieza
	2

	25101
	149
	Fenol (Phenol) Pestanal Analytical estándar con certificado de análisis, hojas de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 1 g
	Pieza
	2

	25101
	150
	Fenolftaleína, con certificado de análisis, hoja de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 a la entrega. Frasco de 25 g
	Pieza
	2

	25101
	151
	Florisil malla Florisil, malla de 60 a 100, para cromatografía de columna. Hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Frasco de 2 kg
	Pieza
	2

	25101
	152
	Fluoruro de Sodio USP con certificado de análisis, hoja de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco de 100 g
	Pieza
	2

	25101
	153
	Fosfato de Potasio Dibásico con 12 moléculas de agua Frasco de 500 g
	Pieza
	2

	25101
	154
	Fosfato de Potasio Dibásico Hepta Hidratado Frasco de 500 g
	Pieza
	4

	25101
	155
	Fosfato de potasio monobasico Frasco de 500 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	156
	Fosfato de sodio anhidro Frasco de 500 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	157
	Fosfato de Sodio Dibásico Heptahidratado Frasco de 500 g. Vigencia mayor a dos años después de la fecha de entrega. Con certificado de análisis y hoja de datos de seguridad
	Pieza
	4

	25101
	158
	Fosfato de Sodio Monobásico Frasco de 500 g. Vigencia mayor a dos años después de la fecha de entrega. Con certificado de análisis y hoja de datos de seguridad
	Pieza
	4

	25101
	159
	Frasco de 1 mL de Spiking solution for fortification of samples  R1799. Vigencia mayor a dos años después de la fecha de entrega. Con certificado de análisis y hoja de datos de seguridad
	Pieza
	2

	25101
	160
	Frasco de 2.5 litros de Ácido Clorhídrico Instra con fecha de caducidad mínima de 3 años a la fecha de entrega,  certificado de análisis y hojas de datos de seguridad. Para la determinación de metales pesados.
	Pieza
	4

	25101
	161
	Fucsina básica en polvo Frasco de 25 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	162
	Giemsa. colorante para sangre Frasco de 500 ml Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses. 
	Pieza
	3

	25101
	163
	Hexacloroplatinato de Potasio (K2PtCL6) con hoja de seguridad, certificados de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco 5 g
	Pieza
	2

	25101
	164
	Hexametilentretramina (C6H12N4) con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco 100 g
	Pieza
	2

	25101
	165
	Hidróxido de Amonio grado reactivo con certificado de análisis, hoja de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco de 1 lt
	Pieza
	5

	25101
	166
	Hidróxido de potasio Frasco de 500 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	167
	Hidróxido de Sodio grado reactivo con certificado de análisis, hojas de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 500 g
	Pieza
	30

	25101
	168
	Hipoclorito de sodio de  10-13% Frasco de 500 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	169
	Hipoclorito de Sodio sustancia patrón con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 500 ml
	Pieza
	1

	25101
	170
	Hipoclorito sodio 13-15% de 1 l  Pieza Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	171
	Infusión cerebro corazón (BHI) Frasco de 450 g
	Pieza
	12

	25101
	172
	Iniciador RP foward AGATTTGGACCTGCGAGCG 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	173
	Iniciador RP reverse GAGCGGCTGTCTCCACAAGT 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	174
	Kit para la tincion de gram. Contiene 4 frascos con violeta de genciana, yodo lugol, alcohol-acetona y safranina Estuche con 4 Frascos de 125 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	175
	Kit ridascreen set total, kit de detección de enterotoxina estafilocócica Caja con 96 pruebas, con caducidad amplia de 2 años
	Pieza
	2

	25101
	176
	Lecitina de soya Frasco de 450 g
	Pieza
	1

	25101
	177
	Medio base EMJH para leptospira Frasco de 500 g Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor al 2028
	Pieza
	1

	25101
	178
	Medio de cultivo liquido para micobacterias Caja con 100 tubos de 7  ml cada uno Debe contener certificado de análisis ref.245122. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	15

	25101
	179
	Medio de enriquecimiento para leptospira EMJH Caja con 6 Frascos de 100 ml cada uno Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor al 2028
	Pieza
	1

	25101
	180
	Medio de montaje rápido para microscopía Frasco de 500 ml Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	181
	Medio de transporte AMIES Pieza Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	500

	25101
	182
	Medio de transporte de solución salina con cefalexina para detección de bordetella por método molecular PCR Pieza Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1,000

	25101
	183
	Medio de transporte regan-lowe para transporte de bordetella Pieza Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1,000

	25101
	184
	Medio de transporte viral con 3 ml solución estéril con rojo de fenol como indicador y antibiótico en tubo de 15 ml                
	Pieza
	10,000

	25101
	185
	Medio movilidad indol ornitina MIO Frasco de 450 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor al 2027
	Pieza
	2

	25101
	186
	Medio para test de farmacosensibilidad pirazinamida Bactec MGIT 960 Caja con frascos de 7 ml Debe contener certificado de análisis ref. 245115. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	187
	Medio solido Lowenstein Jensen Caja con 10 tubos con 10 ml cada uno Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	200

	25101
	188
	Metanol grado HPLC de Alta Pureza > 99.8 con certificado de análisis, hojas de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 1 lt
	Pieza
	3

	25101
	189
	N,N,N,N, Tetrametil-p-Fenilendiamina Frasco de 25 g
	Pieza
	5

	25101
	190
	Naftalina ( bolas) Frasco de 500 g Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	191
	Nitrato solución de 200 mg/L, estándar de nitratos NO3-N,  con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 100 ml
	Pieza
	10

	25101
	192
	Okadaic Acid (DSP) PP2A Plate; 96 Test con fecha de caducidad mínimo de 1 año al momento de la entrega, que incluya certificado de análisis y hojas de datos de seguridad Kit
	Pieza
	11

	25101
	193
	Ortonitrofenil d-galactosido Frasco de 1 g Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	194
	Oxido de magnesio, grado reactivo, con certificado de análisis, hoja de seguridad de datos y fecha de caducidad Frasco de 500 g
	Pieza
	1

	25101
	195
	PDM H1 F invitrogen TIB mobiol 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	196
	PDM H1 probe 2 invitrogen TIB mobiol 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	197
	PDM H1 R invitrogen TIB mobiol 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	198
	PDM Inf A probe 2 invitrogen TIB mobiol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	199
	PDM Inf A-F invitrogen TIB molbiol 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	200
	PDM Inf A-R invitrogen TIB mobiol 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	201
	Peptona De Caseína Frasco de 450 g con certificado de análisis y caducidad mayor al 2028
	Pieza
	2

	25101
	202
	Peróxido de hidrogeno al 3% Frasco de 100 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	203
	Persulfato de amonio grado reactivo con certificado de análisis con vigencia de 3 años y hoja de datos de seguridad Frasco de 500 g
	Pieza
	1

	25101
	204
	Plasma de conejo con edta liofilizado (NO SE ACEPTA LIQUIDO) Caja con 6 viales 3 ml. con amplia caducidad
	Pieza
	12

	25101
	205
	Prueba Chagas HAI Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	8

	25101
	206
	Prueba chagatest Elisa lisado Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	8

	25101
	207
	Prueba confirmatoria VIH western blot, ensayo para confirmar respuestas seropositivas anti-VIH-1 en suero y plasma humano Caja con 18 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	20

	25101
	208
	Prueba de Elisa recombinante para sífilis Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	209
	Prueba de farmacosensibilidad pirazinamida Bactec MGIT 960 Estuche Debe contener certificado de análisis ref. 245128. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	210
	Prueba de farmacosensibilidad SIRE Bactec MGIT 960. incluye 4 antibióticos: isoniacida, rifampicina, etambutol, estreptomicina Estuche Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	211
	Prueba de mercaptin para detección de brucelosis. incluye antígeno brucelar de wright y antígeno con 2-mercaptoetanol Caja con 25 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	212
	Prueba de rubeola IgG, para la detección de anticuerpos de clase IgG contra el virus de la rubeola en suero humano Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	8

	25101
	213
	Prueba de rubeola IgM, para la detección de anticuerpos de clase IgM contra el virus de la rubeola en suero humano. Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	15

	25101
	214
	Prueba de sarampión IgG, para la detección de anticuerpos de clase IgG contra el virus del sarampión en suero humano Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	8

	25101
	215
	Prueba de sarampión IgM, para la detección de anticuerpos de clase IgM contra el virus del sarampión en suero humano. Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	15

	25101
	216
	Prueba de VDRL para sífilis Caja con 250 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	5

	25101
	217
	Prueba Elisa antígeno/anticuerpo VIH, inmunoensayo para la detección del VIH tipo 1 (grupo O) y la detección de los anticuerpos anti VIH-2 Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses 
	Pieza
	10

	25101
	218
	Prueba Elisa antígeno/anticuerpo VIH, para la detección del antígeno VIH p24 y de los anticuerpos contra los VIH-1 (grupo M y O) y VIH-2 en suero o plasma humano Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	219
	Prueba Elisa chikungunya IgM, para la detección cualitativa de anticuerpos clase IgM contra el virus del chikungunya en suero humano Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	220
	Prueba Elisa dengue IgM, para la detección cualitativa de anticuerpos clase IgM contra el virus del dengue en suero humano Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	25

	25101
	221
	Prueba Elisa para la detección de anticuerpos contra el virus de la hepatitis C Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	8

	25101
	222
	Prueba Elisa para la detección del antígeno de superficie del virus de la hepatitis B Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	8

	25101
	223
	Prueba Elisa rotavirus, inmunoensayo enzimatico para la detección del antígeno del rotavirus en muestras fecales humanas Caja con 48 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	6

	25101
	224
	Prueba Elisa zika IgM, para la detección cualitativa de anticuerpos clase IgM contra el virus del zika en suero humano Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	12

	25101
	225
	Prueba molecular de PCR en tiempo real para detectar RNA viral de SARS-CoV-2 e influenza A y B Caja con 100 Pruebas Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	40

	25101
	226
	Prueba molecular para la detección de ARN de los cuatro serotipos de dengue mediante PCR en tiempo real Estuche con 12 tiras de 8 pozos cada una con volumen de 0.1 Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses. Marca Viasure. Estuche avalado por el InDRE.
	Pieza
	25

	25101
	227
	Prueba molecular PCR en tiempo real tríplex taqman para arbovirus (zika, dengue y chikungunya) Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	40

	25101
	228
	Prueba para la detección del antígeno NS1 del dengue Caja con 96 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	229
	Prueba para la determinacion de anticuerpos recombinantes contra Trypanosoma cruzi Caja con 192 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	6

	25101
	230
	Prueba rápida inmunocromatografica para tuberculosis antígeno MPT64 Caja con 25 Pruebas Debe contener certificado de análisis . Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	40

	25101
	231
	Prueba rosa de bengala para brucelosis. incluye frasco con 5 ml de antígeno brucelar amortiguado teñido con rosa de bengala, frasco con 1 ml de Control positivo y frasco con 1 ml  de Control negativo. Caja con 166 Pruebas Debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	4

	25101
	232
	PSP RAPID TEST AquaBC Rapid testing paquete con 10 tiras y frasco de buffer con fecha de caducidad mínimo de 1 año al momento de la entrega, que incluya certificado de análisis y hojas de datos de seguridad Kit
	Pieza
	11

	25101
	233
	Púrpura de bromocresol Frasco de 5 g
	Pieza
	2

	25101
	234
	Qiaamp DNA blood, Estuche de extracción de DNA Caja con 50 Pruebas Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	4

	25101
	235
	Reactivo de Erhlich Frasco de 50 ml con certificado de análisis y caducidad amplia a partir del 2028
	Pieza
	20

	25101
	236
	Reactivo genexpert para detección de compuestos de ADN de mycobacterium tuberculosis y genes de resistencia a rifampicina Caja con 50 cartuchos Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	30

	25101
	237
	Reactivos API 20E Caja con 5 piezas
	Pieza
	0

	25101
	238
	RIDA Sample Decolorant. Ref. Art No R1699 con fecha de caducidad mínimo de 1 año al momento de la entrega, que incluya certificado de análisis y hojas de datos de seguridad Kit
	Pieza
	4

	25101
	239
	RIDA β-Agonists/Clenbuterol Spiking Solution de 100 ng/mL Ref. Art No1799 con fecha de caducidad mínimo de 1 año al momento de la entrega, que incluya certificado de análisis y hojas de datos de seguridad Frasco
	Pieza
	5

	25101
	240
	RIDASCREEN Clenbuterol Ref. Art No R1711 con fecha de caducidad mínimo de 1 año al momento de la entrega, que incluya certificado de análisis y hojas de datos de seguridad Kit
	Pieza
	10

	25101
	241
	Rojo de Metilo, Grado Reactivo, con certificado de análisis, hoja de datos de seguridad y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega. Frasco de 25 g
	Pieza
	5

	25101
	242
	Solución colorante para citología exfoliativa Papanicolaou: EA-50 Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	30

	25101
	243
	Solución colorante para citología exfoliativa Papanicolaou: Hematoxilina de Harris Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	30

	25101
	244
	Solución colorante para citología exfoliativa Papanicolaou: OG-6 Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	30

	25101
	245
	Solución de KOH al 40% Frasco de 100 ml
	Pieza
	12

	25101
	246
	Solución de limpieza inhibidora de RNAsas RNAze zap Frasco de 500 ml Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	20

	25101
	247
	Sonda 5' (FAM) CATTTGAAGCTAGATACGG 3' Sonda OroV_fnp Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	248
	Sonda 5' (VIC) ACAGATCAGACATGCAGG 3' Sonda MayV_fnp Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	249
	Sonda 5' ACAACACCAGCATTGAGCACTT 3' iniciador OroV_fnr Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	250
	Sonda 5' AGACTGCCACCTCTGCTKGAC 3' iniciador MayV_fnr Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	251
	Sonda 5' CACGGACMTTTTGCCTTCA 3' iniciador MayV_fnf Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	252
	Sonda 5' TCCGGAGGCAGCATATGTG 3' iniciador OroV_fnf Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	253
	Sonda RP TTCTGACCTGAAGGCTCTGCGCG /5'-quasar 705/bhq2-3' 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	3

	25101
	254
	Sulfanilamida (C6H8N2O2S) grado reactivo con hoja de seguridad, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 100 g
	Pieza
	1

	25101
	255
	Sulfato de Sodio, material de referencia con certificado de análisis, hoja de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco de 50 g
	Pieza
	1

	25101
	256
	Sulfito de Sodio Anhidro en polvo (Na2SO3) 500 G Máxima pureza hojas de seguridad y certificado de análisis, fecha de caducidad mínima con dos años después de la entrega Frasco de 500 g
	Pieza
	5

	25101
	257
	Suplemento kit pantha Bactec MGIT 960, mezcla antibiótica y suplemento de crecimiento Caja con 12 Frascos Debe contener certificado de análisis ref. 245124. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	6

	25101
	258
	Tabletas tampón con PH 7.2.Frasco con 100 piezas Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses. 
	Pieza
	2

	25101
	259
	Tetraborato de Sodio decahidratado (Na2B4O7*10H2O) grado reactivo, con certificado de análisis,  hoja de seguridad y caducidad mínima de 3 años posteriores a la entrega. Frasco de 500 g
	Pieza
	1

	25101
	260
	Tiras API 20e para la identificación de enterobacterias y bacilos gram negativos Caja con 25 Pruebas Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses 
	Pieza
	8

	25101
	261
	Tiras de oxidasa Frasco de 100 piezas Debe contener certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	25

	25101
	262
	Tiras ph, escala de 2.5 a 5.0  Caja con 100 piezas
	Pieza
	4

	25101
	263
	Tiras ph, escala de 6.0 a 9.0 Caja con 100 piezas
	Pieza
	4

	25101
	264
	Tiras reactivas para medir PH Pieza Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	265
	Trans 1,2 Diaminociclohexano-N,N,N,N-Ácido Tetracetico Monohidratado (CDTA) certificado de análisis, hoja de seguridad y caducidad mínima de  3 años posteriores a la entrega. Frasco 100 g
	Pieza
	2

	25101
	266
	Triptona Frasco de 450 g
	Pieza
	5

	25101
	267
	Turbiedad estándar de calibración 0 FTU, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 30 ml
	Pieza
	2

	25101
	268
	Turbiedad estándar de calibración 10 FTU, certificado de análisis y vigencia de por lo menos 3 años posteriores a su entrega. Frasco de 30 ml
	Pieza
	2

	25101
	269
	Vir 1 infa forward de 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	270
	Vir 2 infa reverse de 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	271
	Vir 5 infa probe FAM de 200 nmol Caja con 1 vial Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	2

	25101
	272
	Xilol Frasco de 1 L Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	10

	25101
	273
	Yodoforo al 2.6% Bidón de 20 lt
	Pieza
	1

	25101
	274
	Yoduro de propidio Frasco de 10 mg Entregar a finales de octubre de 2026, debe contener certificado de análisis y fecha de caducidad mayor a 12 meses
	Pieza
	1

	25101
	275
	Gas Argón comprimido de ultra alta pureza cap. de 6 m3 para espectrofotometro de Absorción Atómica con certificado de análisis y hojas de datos de seguridad y prueba de hermeticidad del tanque vigente .
	Pieza
	4

	25101
	276
	Gas Acetileno grado absorción atómica cap. de 4.5 m3 para espectrofotometro de Absorción Atómica con certificado de análisis y hojas de datos de seguridad y prueba de hermeticidad del tanque vigente .
	Pieza
	2

	25101
	277
	Gas Aire comprimido ultra alta puro grado cromatográfico cap. de 6 m3 certificado de análisis y hojas de datos de seguridad y prueba de hermeticidad del tanque vigente .
	Pieza
	6

	25101
	278
	Gas Helio comprimido de ultra puro grado Cromatográfico cap. de 6 m3 para espectrofotometro de Absorción Atómica con certificado de análisis y hojas de datos de seguridad y prueba de hermeticidad del tanque vigente .
	Pieza
	3

	25101
	279
	Gas hidrogeno ultra puro grado cromatográfico 99.999 %, 6.57 mts cúbicos, con certificado de análisis y hojas de datos de seguridad y prueba de hermeticidad del tanque vigente.
	Pieza
	1

	25101
	280
	Gas Nitrógeno grado Absorción Atómica con certificado de análisis y hojas de de datos de seguridad y prueba de hermeticidad del tanque vigente .
	Pieza
	1

	25101
	281
	Discos de Cefinasa para la detección de Betalactamasas. Presentación tubo con 25 discos, con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza
	2

	25101
	282
	Yodo metálico. Frasco de 25 gramos, con certificado de análisis y hoja de seguridad. 
	Pieza 
	2

	25101
	283
	Sangre de carnero Desfibrinada. Frasco de 100 mL, con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	5

	25101
	284
	Agar DNAsa, frasco de 500 gramos, con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	285
	Agar Mueller-Hinton. Frasco de 450 gramos con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	286
	Verde de metilo. Frasco de 10 gramos con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	287
	Polienriquecimiento Isovitalex. Presentación vial de 2 mililitros. Caja con 5 viales de 2 mililitros con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	288
	Sangre de carnero Desfibrinada. Frasco de 100 mL, con certificado de análisis. 
	Pieza 
	5

	25101
	289
	Sacarosa. Frasco de 25 gramos con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	290
	Extracto de Fildes. Presentación frasco de 5 mililitros con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	291
	Suero equino. Frasco de 500 mililitros con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	292
	βDinucleótido de β-nicotinamida y adenina hydrato. Frasco de 25 gramos con cetificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	293
	Estándar de Mcfarland 0.5 con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	294
	Galerías API Strep, con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	25

	25101
	295
	Cepa de referencia trazable con Streptococcus del grupo viridians (SIREVA 1-05-07), con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	296
	Discos de Optoquina de 5ug, con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	25

	25101
	297
	Antisuero polivalente 1 para N. menindigitidis grupo: A, B, C, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	298
	Antisuero polivalente 2 para N. menindigitidis grupo: X, Y, Z, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	299
	Antisuero para N. meningitidis GRUPO A, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	300
	Antisuero para N. meningitidis GRUPO B, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	301
	Antisuero para N. meningitidis GRUPO C, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	302
	Antisuero para N. meningitidis GRUPO Y, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	303
	Antisuero para N. meningitidis GRUPO W135, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	304
	Galerías API NH, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	25

	25101
	305
	Cepa de referencia trazable con Staphylococcus aureus ATCC 12598 API NH, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	306
	Cepa de referencia trazable con Moraxella catarrhalisAPI NH, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	307
	Cepa de referencia trazable con Neisseria menigitidis GRUPO BAPI NH, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	308
	Cepa de referencia trazable conNeisseria menigitidis GRUPO CAPI NH, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	309
	Cepa de referencia trazable con Neisseria menigitidis GRUPO Y, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	310
	Cepa de referencia trazable con Neisseria menigitidis GRUPO W135, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	311
	Cepa de referencia trazable con Neisseria lactámica, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	312
	Cepa de referencia trazable conNeisseria subflava, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	313
	Cepa de referencia trazable con S. aureus ATCC 25923, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	314
	Cepa de referencia trazable con S. aureus ATCC 29213, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	315
	Cepa de referencia trazable con Enterococcus faecalis TRAZABLE CON  ATCC29212, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	316
	Antisuero polivalente para H. innfluenzae PARA LOS TIPOS a, b, c, d, e, f, g, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	317
	Antisuero para H. influenzae TIPO b, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	318
	Antisuero para H. influenzae TIPO d, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	319
	Antisuero para H. influenzae TIPO e, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	320
	Cepa de referencia trazable con H. parainfluenzae ATCC 7901, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	321
	Discos o tiras de factor V, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica.  Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	322
	Discos o tiras de factor X, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	323
	Discos o tiras de factor XV, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	324
	Discos de cefinasa impregnados con nitrocefina, con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	325
	Suplemento de Bordetella NO. 60105, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	326
	Antisuero aglutinante de Bordetella pertussis, co certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	327
	Cepa de referencia trazable con Bordetella pertussis ATCC8467, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica.  Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	328
	Cepa de referencia trazable con Bordetella parapertussis ATCC 15311, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	329
	Cepa de referencia Trazable con Bordetella bronchiseptica ATCC 4617, con certificado de análisis y hoja de seguridad biológica. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	1

	25101
	330
	Reactivo de coagulación para sensibilizar con antisueros ANTI B. pertussis Y ANTI B. parapertussis, con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	331
	Estándar de Mcfarland 1.0 con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	332
	Estándar de Mcfarland 2.0 con certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	333
	Glucosa. Frasco de 25 gramos con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	334
	Maltosa. Frasco de 25 gramos con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	335
	Lactosa. Frasco de 25 gramos con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	336
	L-sorbitol. Frasco de 25 gramos con certificado de análisis y hoja de seguridad. Caducidad mayor a 12 meses.
	Pieza 
	2

	25101
	337
	AAG CAT TCC YAA TGA CAA ACC. VIR- 7 H3 Forward. Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza 
	2

	25101
	338
	ATT GCR CCR AAT ATG CCT CTA GT. VIR-8 H3 Reverse. Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza 
	2

	25101
	339
	FAM-CAG GAT CAC ATA TGG GSC CTG TCC CAG-BHQ1 VIR-9 H3 Probe. Debe contener certificado de análisis. Caducidad mayor a 12 meses
	Pieza 
	2

	25101
	340
	Polisorbato 80 (tween 80) Densidad 1.064g/ml. Frasco 500 g
	Pieza 
	2

	25101
	341
	Agar indicador pm. Medio deshidratado. Frasco 100 g
	Pieza 
	2

	25101
	342
	Penicilinasa(β-lactamasa). Frasco 5 Gr
	Pieza 
	2

	25101
	343
	Penicilina G sódica o potásica (sustancia de referencia u.s.p) 5 G. Frasco 5 Gr
	Pieza 
	2

	25101
	344
	Discos de papel de 12,7 mm. De diametro, gruesos de velocidad media y con alta retención
	Pieza 
	1

	25101
	345
	Caldo Neutralizante D/e (DEY y Engleys). Medio deshidratado Frasco 500 g
	Pieza 
	2

	25101
	346
	Bottle D/E Neutralizing Broth (medio deshidratado). Frasco 500 g
	Pieza 
	2

	25101
	347
	Furfural de alta pureza >99.95% con certificado de análisis y fecha de caducidad mínima de 3 años a la entrega y con hojas de seguridad. FCO/500mL
	Pieza 
	2

	25101
	348
	Extran MA05 líquido, neutro, concentrado sin fosfato .Garrafa de 4000 ml, con certificado de análisis y caducidad mayor del 2027
	pieza
	50


VII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

VIII.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la adquisición de Productos Químicos Básicos, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2026.

b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará los productos químicos dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47, párrafo segundo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, considerando las modificaciones que de estas deriven.
Se verificará la descripción técnica de la adquisición ofertada por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por parte del área requirente. 
d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen que durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría de aquellas Normas que a través de la adquisición se deban cumplir, por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	NMX-EC-17025-IMNC-2006
	Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración

	NOM-018-STPS-2000
	Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	NOM-007-SSA3-2011
	Para la organización y funcionamiento de los laboratorios

	NOM-017-SSA2-2012
	Para la vigilancia Epidemiológica

	NMX-EC-15189-IMNC-20058 
	Laboratorios clínicos-requisitos particulares para la calidad y la competencia

	NOM-018-STPS-2015
	Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos pos sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	PROY-NOM-005-STPS-2017
	Manejo de sustancias químicas peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo-condiciones y procedimientos de seghuridad y salud

	NOM-064-SSA1-1993
	Que establece especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados para diagnostico

	NOM-065-SSA1-1993
	Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de cultivo. Generalidades

	NOM-117-SSA1-1994
	Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potables y agua purificada por espectrometria de absorción atómica

	NMX-AA-120-SCFI-2006
	Que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible por la adquisición ofertada, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los reactivos que se cotizan cuentan con los más altos controles de calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los productos químicos requeridos, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los productos químicos requeridos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con los productos químicos, en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de medicamentos e insumos con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de medicamentos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) En el supuesto de que los productos químicos no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el insumo mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por la Secretaría de Salud y publicado en el D.O.F. el veintidós de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
11) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de salud, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
12) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
13) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los insumos y medicamentos solicitados, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número

o de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
14) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual el posible prestador de servicio manifieste que cuenta con registro vigente en la plataforma Compras MX, inscripción vigente en el Padrón de Proveedores del Estado de Tabasco y actividad económica congruente con el objeto del servicio, debiendo adjuntar copia de los registros correspondientes y la Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT); dicho escrito deberá encontrarse debidamente firmado por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos será motivo para no considerar solvente la propuesta técnica, conforme a los criterios establecidos en la convocatoria y la normatividad aplicable.
f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el bien que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El posible Proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado el posible Proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES
Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del penúltimo párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.
El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes de consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de los Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el POSIBLE PROVEEDOR, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro 5 días hábiles a partir de la notificación, en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 31 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del importe total del documento, según corresponda.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los insumos suministrados, conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 días naturales, según corresponda, contados a partir de recibir la factura respectiva, en términos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o articulo 50 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.
El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 134 y 135 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o director general del Hospital

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

El proveedor adjudicado se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del Director y/o Administrador del contrato.
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El POSIBLE PROVEEDOR deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 125 fracción tercera de su Reglamento, y/o articulo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien que no haya entregado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la adquisición de un bien y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.
Lugar: Villahermosa, Tab; 04 de febrero de 2026.
	Elaboró:

________________________________

	VICTOR ALFREDO TORRES CASANOVA

	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)
	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
	MARCA
	UNIDAD 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 

	
	 
	
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para la “Adquisición de Productos Químicos Básicos”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	ANALITICO
	CANTIDAD
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “Adquisición de Productos químicos básicos” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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